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DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO       

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA N2 TUREZRA 

DE: CONOIIPUITON DE COMPAÑIA 

AFAVOR DE: LA COMPAJIÍA DioIRIBZUIDORA FERRoTeRA PICO LLSRENA 

Ambato,a 16 de Julio del 200 9 
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Pr. HERNAN SANTAMARIA S. 
NOTARIO Sto. 

ESCRITURA Node > 1:28 Guayaquil - Tell 8977: 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGADO POR: LAS SEÑORAS EDITH MARIANA LLERENA FLORES Y PAOLA 

MARICELA PICO LLERENA 

A FAVOR DE: La Compañía DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA CIA 

LTDA 

CUANTÍA: $400.00 USD. 

  

COPIAS: 

IXVOOOOOGOOOJOOOOOOOROOOOGOOOCOROOOOODONAKX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador. hoy dia 

Jueves dieciséis de Julio del dos mil nueve. Ante mi DOCTOR HERNAN 

RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, comparecen 

las señoras Edith Mariana Llerena Flores, casada; Paola Maricela Pico Llerena



divorciada, las comparecientes..mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en 

Pelileo y de paso por este lugar legalmente capaces de lo que doy fe. y 

encontrándose presentes. me solicitan que se eleve a escritura pubica, la minuta 

que es del tenor que sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura. los señores: 

Socios e.C. Naciona idad Domato Estado Civil 

Edih Marnana Llerena Flores 180159632-9 Ecualolana Pehleo Cesada 

Faoia Manucela Pico Lierena 189373429-0 Ecuatoriana Pelleo Divorciada 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constluyen, como en efecto lo hacen, una compañia de responsabilidad ¡imitada. 

que se someterán a las disposiciones de la Ley de Compañías del Código de 

Corrercio, a los conventos de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.-TITULO 1!.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO. N* .1. - Nombre.- El nombre de lá 

Compañia que se constituye es DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA 

CfA. LTDA.- ARTÍCULO. N? 2. - Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es 

el Canton Pelieo Podrá establecer agencias. sucursales o establecimientos en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior. sujetándose a las 

Aispos ciones legales correspondientes - ARTICULO. N* .3 Objeto.- El objeto soc:al 

de la Compañía consiste en dedicarse por cuenta propia o de terceros, en el pais o 

en el extranjero, a las siguientes actividades. Compra, venta. comercialización 

importación, exportación, representación, distribución de cemento. varilla arena. 

fpio. piedra y todo lo referente a materiales ce construcción Compra, venta. 
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permuta. importación, exportación. representación, distribucion "OR herramientas 

equipos y sus repuestos para la construcción, pintura en general y sus accesorios, 

Compra, venta, permuta, importación, exportación. representación. distribución de 

materiales de ferretería en general, artículos del hogar, Compra, venta. 

comercialización importación, exportación, representación, distribución. de 

maquinaria e insumos para la industria y la construcción, motores electricos 

umdades mecánicas. compresores, válvulas, caños, maquinaria instrumental 

equipos, aparatos eléctricos o electrónicos, motores, unidades de mecánicas 

compresores, válvulas y demás afines. En el cumplimiento de su objeto. la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley.- 

ARTICULO: N* ,4, - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 50 años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañia podra    
   

disolver antes del vencimiento del piazo indicado, o podrá prorrogarlo. sujetándose, 

CUATROCIENTOS DÓLARES (400,00 USD), dividido en CUATROCIENTAS 

Participaciones sociales de UN dólar de valor nominal cada una.- TÍTULO li!.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO. N' .6. - Norma general - El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios y su 

administración al gerente y al presidente.- ARTÍCULO. N* .7. - Convocatorias - La 

convocatoria a junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación. por lo menos, respecto de aquél en 

el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 

L
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nel de la realización de la junta - ARTÍCULO. N* .8. - Quórum de instalación - 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará. en primera 

convocatoria. con concurrencia de más del 50% del capital sociai Con igual 

salvedad en segunda convocatoria. se instalará con el numero de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. - ARTÍCULO N' .9. - 

quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley. las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. - ARTÍCULO N* 

.10. - Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al Órgano de gobierno de la compañia de 

responsabilidad limitada.- ARTÍCULO N* .11. - Junta Universal - No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

vátidamente constituida en cualquier tempo y en cualquier lugar. dentro del terntorio 

nacional para tratar cualquier asunto siempre que éste presente todo el capital 

pagado y los asistentes. quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones acepten por unanimidad la celebración de la junta. - ARTÍCULO 

N* .12. - Presidente de la compañia - El presidente será nombrado por la junta 

general para un periodo de DOS ANOS Puede ser socio. A cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

iegalmente reemplazado.- Corresponde al presidente: a). - Presidir las reuniones 

de junta general a las que asista y suscribir con el secretario. las actas respectivas: 

b). - Suscribir con el gerente los certificados de aportacion. y extender el que 

corresponda a cada socio; y, €).- Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones. en caso de que faltare se ausentare o estuviere impedido de actuar 
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temporal o definitivamente.- ARTÍCULO noe o Emereraa compañia - Ej 

gerente será nombrado por la junta general para un periodo de DOS ANOS. Puede 

ser socio O no. A cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado - Corresponde al ' 

gerente: a). - Convocar a las reuniones de junta general; b). - Actuar de secretario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente. las 

actas respectivas; C).- Suscribir con el presidente los certificados de aportación. y 

extender ei que corresponda a cada socio; d).- Ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de compañía. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 

la Ley de Compañías; y, €). - Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías- TÍTULO IV.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO N? 14. - Norma general.- La compañía se disolverá por 

Safari una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías. y se 

    ¡quidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con !a 

Ejisma ley.- CUARTA.- APORTES.- DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO 

¡ Capital 'Participaciones| Capital pagado | | 
Socio A _| en numerario . Porcentaje | 

| 
l Edif Lierena Flores: $320.00 11-320 | $320.00 | 80% 

Paola Pico Llerena. % | $80,00_ Bd _$80,00 | 20% | 
. TOTAL: 0. 5409, 00' “400. $400.00 | 100% '     

ARTICULO N* 15. - Las Utilidades se dividirán de acuerdo al capital suscrito por 

cada uno de los socios.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Los contratantes acuerdan 

autorizar al Dr. LUIS FERNANDO SUÁREZ PROAÑO. Para que a su nombre sojicite 

al Superintendente O a su delegado la aprobación del contrato contenida en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la



inscripción de este instrumento.- Usted. Señor Notario. se designará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo.- f) Dr Luis Fernando Suárez P.- ABOGADO .- 

Matricula 313 C.A.T.-Hasta aqui la minuta.- La misma que queda elevada a 

escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

mstrumento. cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leída 

que les fue. por mi el Notario integramente y en alta voz esta escritura a las 

comparecientes, aquellas lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- Me presentaron sus cédulas de ciudadanía, que en foto-copias, se 

agregan a la matriz, para que formen parte integrante de la misma.- f)IlegiblesIdts 

Nros 1801596322, £) Paola Pico Llerenasicdto Nros 150374290, €) El » 

Notario, Doctor Hernín Santamaría Sancho”. 

Se atoraó ante mí y en £é 

de 3llo confiero estaTorCoRA COPIA, aellada y firmada en los rigmoe 

lugar y fecha de su celebración, 

  

ox MOTARIO S. Sta 
BO 11-28 Guayaquil - Telt 8979 

  

RAZON: Por Resolución No. 09. A. DIC. 00185, de fecha 23 de julio del 
2009, emitida por la Dra. Leonor Holguín, Intendenta de la Compañías 
de Ambato, con la cual se me ha notificada, se Aprueba la Constitución 
de la Compañía “DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA CIA 
LTDA”, Resolución de la cual tomé nota al margen de la Matriz de fecha 
16 de julio del año en curso, y que hace referencia el instrumento 
publico que antecede.- Ambato a ¡nue ,Juligy del dos mil    

Y DE LA 

NOTARIO STO. 
te *e 11-28 Guayaquil - Telf 8277*t4   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PELILEO 
DIRECCION: CALLE ANTONIO CLAVIJO S/N Y AV. 22 DE JULIO - TELEFONO 2871258 

  

  

PELILEO - ECUADOR DR. GUILLERMO FELIX 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA CIA. LTDA., 

QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, 

CON EL NÚMERO SETENTA (70) .==========ooooooooclnoo 

PELILEO, 31 DE JULIO DEL 2.009 

EL REGISTRADOR DE ¿LA PROPIEDAD 

      rt mermo Felix Mino 
REGISTRADOR 

RA Telf:2871258 Ju 
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MATRIZ: ERE 
y . a Junín 200 y Panamá + 230-5000 

13 Ba nco Bol iva 1 a no Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-10184 

Télex: 42340 * BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 
a 

  

RUC: 0990379017001 ) 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 120011KC000047-2 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA CIA. LTDA. o LLERENA FLORES EDITH MA 

La cántidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 
LLERENA FLORES EDITH MARIANA $320.00 
PICO LLERENA PAOLA MARICELA $80.00 

TOTAL $400.00 

     

   

  

a > b 

pes BN dec en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
stituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previaéntrega a 

»>-opia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 
£ 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

AMBATO, 16 DE JULIO DE 2009 

  

  A , 
BANCO BOLIVARIANO CA. — 

AUTORIZADA 
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SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.ICA.DI.09. 

Ambato, 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA FERRETERA PICO LLERENA 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//T odo/4B24B44F4314E4E5052575FC0061CCBF... 

23/07/2009 

 


